
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 162-2020-MPP/A 

Puno, 09 de abril de 2020 

VISTO: 
El Decreto de Urgencia W-933-2020 del 27 de marzo de 2020 y estando 

a la exhortador) de la ContralofWkeeperal de la Republica a observar las 
obligacion9,16OorrielideolnesOkp1-10-1„prá9tioallrara:Als contrataciones y 

distribugjópé4S0ProdgItoiede",„,pmeTa\H?es. itj.1-Ssfe. fa Gasta Básica Familiar 
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Que, el artículo 11° del precitado Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
establece que, durante la vigencia del estado de emergencia, los ministerios y 
las entidades públicas en sus respectivos ámbitos de competencia dictan las 
normas que sean necesarias para cumplir el presente decreto supremo; y que, 
los gobiernos regionales y locales contribuyen al cumplimiento de las medidas 
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lo a ntesissfia 	11,.1154,1;5,,,átrib tógi 	nferidas por la 
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ARTI 	O PR~OONSTITIVR el Glup,_9921e-Trabajól4L1a,Municipalidad 
Pr&zttita~parafprgavr2W6jimpláNeit'á~,Ls9W9ft entrega a la 
població'productoslté primaa°Rééesida4 de la Cantisiáláásica Familiar, en 
el marco de la EmerglAcia Nacional declkada debido a la propagación del 
COVID-19, el mismo que estará integrado de fa siguiente manera: 
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el armado de canastas, planificar las rutas de distribución, elaboración de actas 
de entrega y entrega de canastas a la población beneficiaria en sus domicilios; 
publicación de listado de beneficiados que accedieron a la Canasta Básica 
Familiar, entre otras que sean necesarias; 

Que, el Alcalde es el representante legal de la municipalidad, y como 
Titular del Pliego tiene entre sus9 	btades la de dictar Decretos y Resoluciones 
de conformidad-canr Ips,Léyesd INléháblica, cordarme,a lo establecido en el 
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